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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 

 

Armenia Q., treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

La abogada Ana Aurora Pulido Bernal, solicita corrección de la providencia emitida el 

día 26 de septiembre de 2022, en cuanto al apellido del causante. 

 

Revisada nuevamente la providencia que antecede, advierte el Despacho que 

efectivamente se incurrió en un yerro involuntario al mencionar como apellido del 

causante era Pulido Muñoz Noel, cuando lo correcto era Noel Pulido Moreno, por lo 

que en virtud del artículo 286 del C.G.P. se procede a enmendar para todos los efectos 

legales el auto citado, señalando entonces que el nombre correcto del causante es: 

“Noel Pulido Moreno”. 

 

Anotar que el presente proveído hace parte integrante de la decisión rectificada. 

 

 

Notifíquese, 

 

 

CARMENZA HERRERA CORREA 

Juez 
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